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TEXTO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO  

NÚMERO 176 DE 2012 CÁMARA
-

ículo 48 de la 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el parágrafo 1º del ar-
tículo 48 de la Constitución Nacional así:

 
-

(10) salarios -

Artículo 2º. Adiciónese un parágrafo transitorio 
al artículo 48 de la Constitución Nacional así:

Artículo 3º. . El presente 
acto legislativo rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Desde la expedición del Acto legislativo 01 de 

2005, no se ha promovido por el Gobierno Nacio-
nal otra reforma estructural al Sistema de Pensiones 
colombiano que garantice su sostenibilidad y la ade-
cuada asignación de los recursos públicos que se des-

régimen de prima media (administrado actualmente 
por el ISS en liquidación y en el futuro por la recién 
creada entidad llamada Colpensiones).

Lo anterior resulta más apremiante, si se conside-
ran las conclusiones de diversos estudios que advier-
ten sobre la existencia de subsidios pensionales en el 
régimen de prima media que terminan favoreciendo 
a los quintiles más altos de la población, subsidios 

nacional, esto es, con los impuestos que pagan todos 
los colombianos.

En efecto, del estudio “El Sistema Pensional en 
Colombia: Retos y propuestas de reforma” realizado 
por Fedesarrollo en el 2010 y liderado por el actual 
Director de Planeación Nacional, Mauricio Santa-
maría, se concluyó que:

(…)
-

sostenible. -
-

2. El Régimen de Prima Media es altamente in-
equitativo. Mientras que en el sistema de salud el 
40% de la población de menores ingresos recibe un 
poco más del 68% de los subsidios otorgados por el 
sistema, en el sistema pensional, este grupo de po-
blación recibe el 2.3% de los subsidios y el 80% de 
los subsidios se concentran en el 20% de mayores 
ingresos, generando así un proceso de redistribución 
altamente regresivo.

3. El Sistema General de Pensiones mantiene una 
baja cobertura tanto en la fase de acumulación como 
en la fase de desacumulación.

Por su lado, el Banco Mundial1 también ha seña-
lado que durante el 2011 los pagos del gobierno des-

1.4 millones de personas. Este gasto equivale a cerca 
del 90% del recaudo de IVA del 20112.

A su vez, el Banco Mundial, citando un estudio 
realizado por Jairo Núñez y Carlos Castañeda3 de 
1 Presentación Lars Moller, Economista Senior Banco 

Mundial. Seminario Temático Anif-Asofondos, Infor-
malidad Laboral, Equidad y Seguridad Social. Medellín, 
5 de septiembre de 2012.

2 Fuente: Marco Fiscal de Mediano Plazo (2012: 81 y 
185).

3 Presentación Lars Moller, Economista Senior Banco 
Mundial. Seminario Temático Anif-Asofondos, Infor-
malidad Laboral, Equidad y Seguridad Social. Medellín, 
5 de septiembre de 2012.

-
blico de pensiones dado que únicamente los hombres 
de los 3 deciles de mayores ingresos y las mujeres 
del quintil de mayores ingresos alcanzan a acumular 
las semanas para acceder a una pensión en el Régi-
men de Prima Media.

Al considerar que únicamente la población que 
-

traño que, como lo menciona el Banco Mundial, más 
del 80% de los subsidios otorgados por el Régimen 
Público sean destinados a pagar las pensiones del 
20% de la población de mayores ingresos, y el 20% 
menos favorecido de la población reciba únicamente 
el 0.1% de estos:
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Lo anterior indica que se está destinando la mayor 
parte del IVA, que es pagado por toda la población, 

-

Banco Mundial, se explicó la magnitud de la regresi-
vidad del régimen público de pensiones:
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del quintil de menores ingresos pues mientras estos 
representan el 7% del recaudo del Estado por con-
ceptos de IVA e impuesto a la Renta, este grupo po-
blacional únicamente recibe el 0.1% de los recursos 
destinados al pago de pensiones, mientras que, por el 
otro lado, el quintil de mayores ingresos contribuye 
con el 48% del recaudo y recibe cerca del 86.3% de 
los subsidios.

Esta situación explica los resultados de un estu-
dio realizado por el economista colombiano Hugo 
López, quien calcula que únicamente del 8.7% de 
la población colombiana accedería a una pensión en 
caso de que solo existiera el Régimen de Prima Me-
dia. Adicionalmente, los pensionados coinciden con 
las poblaciones de mayores ingresos y con mayores 
niveles de educación4.

De acuerdo con Fedesarrollo, estos resultados son 
una consecuencia directa de la desactualización de 
los parámetros del Régimen de Prima Media, que 
4 -

. Hugo López Castaño y Francisco Lasso Valderrama. 
Banco de la República. Medellín.
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aún no incorporan variaciones de las características 

mortalidad en Colombia por parte de la Superinten-
dencia Financiera, por medio de la Resolución 1555 

-
peranzas de vida al nacer de 7 y 4 años, respectiva-
mente, para hombres y mujeres. La desactualización 
de los parámetros ha desvinculado el valor de los 

-
do que las personas que acceden a pensión reciban 

sistema.
Otros parámetros como limitar el periodo de cál-

culo del Ingreso Base de Liquidación de la pensión a 
10 años y permitir mesadas pensionales hasta de 25 
salarios mínimos también han contribuido a la des-
igualdad actual del sistema.

Consideremos el siguiente ejemplo que explica 
los subsidios que reconoce el régimen público a los 
pensionados de mesadas altas:

edad solicita una mesada pensional estando casado 
con una mujer de 57 años y se le calcula un Ingreso 
Base de Liquidación de su mesada pensional igual 
a 25 salarios mínimos, siendo este el resultado del 
promedio de sus últimos 10 años de ingresos, según 
los requisitos del régimen público.

2. Al haber cotizado 1.800 semanas (alrededor de 
35 años y un número mayor de las 1.300 semanas 

-
bría aportado 573 millones (con una rentabilidad real 
del 4%). Su nivel de Ingreso Base de Liquidación y 
sus semanas acumuladas le permitirían acceder a una 
tasa de reemplazo del 68% de acuerdo con el artículo 
34 de la Ley 100 de 1993, -

3. 
única-

mente -

.
Este ejemplo permite dar un orden de magnitud 

de los subsidios que están recibiendo los individuos 
de mayores ingresos en el sistema público, mos-
trando que la mayoría de sus costos pensionales son 
asumidos por el Estado con cargo a los recaudos de 

Al evaluar el mismo ejemplo limitando la mesada 
pensional a 10 salarios mínimos el subsidio se redu-
ciría a $640 millones siendo aún alto con respecto 

al subsidio calculado en el escenario anterior. Este 
nuevo escenario muestra parte de las bondades en 
términos de redistribución del ingreso que generaría 
la reducción del límite máximo de mesada mediante 
el cual se podrían restringir los subsidios otorgados 
por el Régimen de Prima Media a los individuos de 
mayores ingresos y así generar un sistema menos re-
gresivo.

Este ejemplo se puede resumir en el siguiente 
cuadro en el cual se evidencia que las pensiones de 

5 Este pensionado tiene una expectativa de vida de 83 años 
según las tablas de mortalidad RV08, es decir, que la me-
sada de 16 millones será reconocida durante aproxima-
damente 21 años.

-
dios (cerca del 71% del costo de la pensión corres-
ponde a subsidio del Estado), y que estos subsidios 
se reducirían en más del 50% al establecer un límite 
máximo a la pensión de 10 salarios mínimos:

Tope 25 SMLV Tope 10 SMLV
Semanas 1800 1800
IBL 10 años 13.552.655$                   13.552.655$                   
Coeficiente 69% 69%
Pension 9.289.326$                     5.667.000$                     
Costo pensión 1.988.568.358$             1.213.136.138$             
Subsidio 1.416.289.730$             640.857.510$                 
Subsidio % 71% 53%

La Superintendencia Financiera reporta que a ju-
lio de 2012 se estaban pagando cerca de 2.365 pen-
siones con mesadas superiores a 16 salarios mínimos 
que de acuerdo con el ejercicio anterior tienen un 
subsidio por lo menos de $ 1.400 millones. De esta 
forma 2.365 personas están recibiendo al menos $3.3 
billones en subsidios a sus pensiones.

2. MARCO CONSTITUCIONAL
El Acto legislativo 01 de 2005 reforzó la protec-

ción constitucional contenida en el artículo 48 de 
la Constitución Política del derecho a la seguridad 
social y adicionó importantes principios constitucio-
nales aplicables al Sistema de Seguridad Social co-

la equidad en el sistema pensional.
En efecto, la Sentencia C-228 de 2011, en rela-

equidad, señaló que:

ículo
-

-
-

que son 
-

ra del sistema, -

-

-
-

ículo
-

-

-
ículo

-
siones contenido en el parágrafo 1 del artículo 48 de 
la Constitución Política, pues mantener un máximo 
de pensión de 25 salarios mínimos en el régimen 
público de pensiones, contraviene los principios de 

que, como ya se explicó, las pensiones más altas re-
conocidas en este régimen y que llegan al tope, no 
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guardan proporcionalidad con las contribuciones que 

términos de la Sentencia C-228 de 2011, los recursos 
son limitados y deben ser distribuidos a la población 
más vulnerable, que no son precisamente los bene-

salarios mínimos.
No resulta ajustado a los principios de sosteni-

de 2005, destinar $20.18 billones para el pago de la 
-

nes de pensionados, máxime cuando un porcentaje 
importante de estos recursos públicos se destinan a 

proyecto.
Si bien la Corte Constitucional ha señalado que 

en los Sistemas de Pensiones no existe una relación 
estrictamente proporcional entre la cotización del 

esta relación í -

En este sentido, las pensiones altas que se recono-
cen en el régimen de prima media, como lo vimos en 

proporcionalidad y resultan excesivas y violatorias 
de los principios de equidad y sostenibilidad.

Recordemos, por ejemplo, que una pensión de 16 
salarios mínimos, de conformidad a lo establecido 
en la metodología de cálculo de pasivos pensiona-
les, tiene un costo de $1.990 millones de pesos. Si 

las 1.300 semanas exigidas en el régimen de prima 
media y cotiza 1.800 semanas con un ingreso base 
de cotización de 25, en los últimos diez (10) años, 
es decir, su Ingreso Base de Liquidación es de 25 
salarios mínimos, y estos aportes rentan al 4% real 
en el Régimen Público, alcanzaría a acumular tan 
solo $573 millones, lo que quiere decir que está re-
cibiendo un subsidio de 1.417 millones de pesos, y 
la mínima relación de proporcionalidad entre lo que 

rompe al recibir una pensión que le costará 3.5 veces 
lo efectivamente aportado.

La Sentencia C-1054 de 2004 señala con absoluta 
claridad la necesidad de preservar un mínimo factor 
de proporcionalidad entre lo que se aporta y lo que 
se cotiza, así:

“…

-

-
criterios de ponde-

ración judicial hacen que la Corte no pueda dejar 
de tener en cuenta un factor de mínimo de equidad 
que impone mantener cierto balance entre la coti-
zación y la pensión

topes máximos a la pensión, la Corte Constitucional 
-

tos topes máximos, señalando además que los Con-

venios de la OIT avalan la posibilidad de estable-
cerlos. En este sentido, la Sentencia C-551 de 2003 
mediante la cual se analizó la constitucionalidad de 
la Ley 796 de 2003, ley del referendo, aclaró:

-

-

únicamente por 
-

-

-

-

-
-

-

“… autoriza
-
-

-

De igual forma, la Sentencia C-155 de 1997 ra-
-

to máximo y mínimo de las pensiones, teniendo en 
cuenta que en el sistema de pensiones se adminis-
tran recursos limitados, y que por tanto, los recursos 
existentes deben asignarse preferentemente a quie-
nes devengan menores ingresos. Sobre esto señaló 
la sentencia:

Al establecer unos topes máximos a la me-
sada pensional, el legislador protege los recursos 

asignarlos preferencialmente a aquellos que se 
encuentran en una escala económica inferior

-
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-

En la Sentencia C-529 de 1996, la Corte, al ana-
lizar la constitucionalidad del artículo 142 de la Ley 

de 15 veces el salario mínimo legal mensual, a las 
mesadas de los pensionados por jubilación, invali-
dez, vejez y sobrevivientes, de los sectores públicos, 

privado y las Fuerzas Militares y de la Policía Na-

de proteger los recursos existentes para el pago de 
las pensiones y revalida la importancia de asignar los 
recursos a quienes se encuentren en condiciones más 
desfavorables.

Señaló la Corte Constitucional en la sentencia 
mencionada:

-
-

Además, el medio empleado es 
adecuado, pues el parágrafo acusado establece un 
tope máximo a la asignación de la mesada adicio-
nal, con lo cual el legislador protege los recursos 

asignarlos preferencialmente a aquellos que se en-
cuentran en peor situación último, la medida 

-

-

-

-
-

-

-
-
-

De este marco constitucional y jurisprudencial se 
puede concluir: 1) El legislador tiene amplia potes-

que le permite, entre muchos otros parámetros, de-

2) Esta 

los limitados recursos existentes para el Sistema de 
Pensiones. 3) Adicional a preservar el principio de 

personas, que por razones económicas se encuentran 
en una situación de desventaja material. 4) El lími-
te máximo para pensiones de 25 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, contenido en el Acto le-
gislativo 01 de 2005, vulnera los principios de sos-

que estas pensiones no respetan un factor mínimo de 
equidad y proporcionalidad entre lo que se cotiza y 
lo que se recibe y por el contrario, el régimen pú-
blico les reconoce un subsidio con cargo a recursos 
del presupuesto nacional, esto es, con los impuestos, 

5.) Por tanto, se hace necesario, 
-

pensiones de 25 SMLM a 10 SMLM.
3. MARCO LEGAL

-
mos para las pensiones que se aplican a los trabaja-

-
dos por el legislador han sido variables y expresados 
tanto en valor monetario como lo estableció la Ley 
6ª de 1945 como en salarios mínimos mensuales, lo 
cual se evidencia desde la Ley 4ª de 1976.

Para el caso de la Ley 77 de 1956, el límite máxi-
mo de las pensiones era de $1.350 pesos que para el 
año 1959 es equivalente a 8.8 Salarios Mínimos en el 
sector urbano, y 12.5 Salarios Mínimos en el sector 
rural; y para 1961 es equivalente a 6.9 Salarios Míni-
mos en el sector urbano y 10.4 Salarios Mínimos en 
el sector rural.

Posteriormente, el artículo 2º de la Ley 4ª de 1976 
establecía que el valor de la pensión no podría ser 
inferior al salario mínimo mensual más alto ni supe-
rior a veintidós (22) veces ese mismo salario. Esta 

1988, según el cual “Ninguna pensión podrá ser in-
ferior al salario mínimo legal mensual, ni exceder de 
quince (15) veces dicho salario; salvo lo previsto en 
convenciones colectivas, pactos colectivos y laudos 
arbitrales.

Por su parte, el Decreto 1160 de 1989, reglamen-
tario de la Ley 71 de 1988, para efectos de la deno-

monto máximo quince (15) salarios mínimos legales.
Norma Límite a la pensión

Ley 6ª de 1945 (artículos 14, 
17 y 33)

Máximo $200 pesos

Ley 77 de 1959 y Ley 171 de 
1961 (artículo 6º y artículo 
3º respectivamente)

Máximo $1.350 pesos

Ley 4ª de 1976. (artículo 2º) Máximo 22 SMM
Ley 71 de 1988 (artículo 2º) Máximo 15 SMM
Ley 100 de 1993 (artículo 18 
original)

Máximo 20 SMMLV

Ley 797 de 2003, artículo 5º. 

Ley 100 de 1993

Máximo 25 SMMLV

Acto legislativo 001 de 2005 
(parágrafo 1º)

Máximo 25 SMMLV, con 
cargo a recursos de naturale-
za pública.
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Resulta relevante citar la Sentencia C-155 de 
1997, mediante la cual se estudió la constituciona-
lidad del artículo 2° de la Ley 71 de 1988 dado que 
bajó el tope máximo contenido en la Ley 4ª de 1976 
de 22 SMM a 15 SMM, encontrando la Corte Cons-
titucional dicha medida ajustada a la Constitución 

-
ración del legislador en el diseño de la seguridad so-
cial y la necesidad de adaptar las normas al contexto 

-
° °

-
porque el 

-

-

-

Las nuevas circunstancias económicas, sociales, 

y equidad, le imponen al legislador el deber de ajustar 
los parámetros del régimen público que comprome-
ten estos principios constitucionales. En este sentido, 

mínimos a 10 salarios mínimos, se hace necesario.
Para complementar este análisis, también re-

sulta relevante citar la regulación internacional, en 
países con mayor ingreso  que Colombia 
para comparar nuestra legislación frente a la de otros 
países desarrollados y lo que se encontró es que los 

pensión muy por debajo del límite colombiano.
PAÍS PENSIÓN MÁXIMA

Luxemburgo 4.735 euros/mes
Noruega 2.040 euros/mes
Austria 2.220 euros/mes
Bélgica 1.295,25 euros/mes
Francia 1.134,55 euros/mes
España 1.827 euros/mes (14 mesadas)
Irlanda* 122 euros/ semana
Reino Unido Entre 428 y 840 euros/mes
Dinamarca 1.020 euros/mes
Grecia 2.058 euros/mes
Portugal 1.199 euros por matrimonio
Colombia 6.191 euros por mes (13 mesadas)

Fuente: 

En el  latinoamericano, Perú reconoce en el 
sistema público una pensión máxima de S/857,36 So-
les nuevos, lo cual, expresado en salarios mínimos, es 
equivalente a 1.4 Salarios Mínimos peruanos.6.

Inclusive la comparación internacional sugiere 
que el tope máximo de pensión de 25 SMLV resulta 
excesivo para el contexto nacional.
6 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP de Perú.

4. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN
Siguiendo la línea jurisprudencial relativa al esta-

blecimiento de condiciones normativas precisas que 
protejan los derechos adquiridos o en vía de conso-
lidación de los trabajadores7, este proyecto de acto 
legislativo contempla la protección por el transito 
normativo del tope a las pensiones, a las personas 
que a la fecha de entrada en vigencia del acto legis-
lativo, no puedan trasladarse de régimen por tener 10 
años o menos de la edad mínima de pensión por estar 
bajo la restricción de traslado de régimen prevista en 
el literal e) del art  13 de la Ley 793 de 2003.

transición que prevé el presente acto legislativo, se 
sustenta en la protección no solamente de aquellas 
personas que tienen un derecho consolidado, como 
inicialmente dictaba la línea Jurisprudencial de la 
Corte Constitucional8 sino aquellas que poseen una 
7 Sentencia Corte Constitucional T 013-11  Regí-

menes de transición, derechos adquiridos, excepciones 
contempladas en los regímenes de transición y regíme-
nes especiales.

-
-

-
-

-

-

-
-

8 -

-

únicamente -

-
-

ículos

ésta,

-
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expectativa legítima con base en la jurisprudencia 
desarrollada a partir de la Sentencia C 789 de 2002, 
que señaló:

“…
-
-

-

-

.
Con lo anotado la Corte estableció 3 situaciones 

o poblaciones diferentes, a saber:
Derechos adquiridos: Aquellas personas que ya 

han consolidado un derecho aun cuando el mismo no 
haya sido declarado.9.

Meras expectativas:  -
-

-

-

-

 2.12. 

9  Sentencia Corte Constitucional T 013-11 Sentencia 
T-235 de 2002

 2.12. 

-

10

Expectativas legítimas” -

-

-

”
Con ello las expectativas legítimas cobran una 

vital importancia como se reconoce en la Sentencia 
C-663 de 2007 en donde la Corte señaló, respecto 
del régimen de transición de manera especial en el 

 pensional, que:
,
“… -

un derecho
-

-

-

-

-
” 

Subraya y negrilla fuera de texto.
Del avance jurisprudencial anotado, se determina 

que son objeto de protección del cambio normativo:
-

dada.
-

ciones normativas del tope máximo de las pensiones.
Con el Acto legislativo 01 de 2005, se contempló 

el respeto y garantía de los derechos adquiridos. En 
desarrollo de esto, las personas que se encontraban 
en régimen de transición, bajo el cumplimiento de 
condiciones determinadas por el mismo acto legis-
lativo, conservan la aplicación de las condiciones 
normativas del régimen pensión que traían antes de 
la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, inclu-
yendo el tope máximo de pensión.

Ahora bien, el Acto legislativo 01 de 2005 deter-
minó en 25 salarios mínimos tope máximo de pen-
sión a partir del 31 de julio de 2010, creando con ello 
11 -
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la aspiración legítima de aplicación de dicho tope a 
-

tran cercanos a la edad mínima de pensión, los cuales 
requieren una protección frente a la disminución del 
tope pensional, pues aplicarlo implicaría un impacto 
excesivo en las condiciones establecidas a partir del 
31 de julio de 2010.

Dado lo anterior, todas aquellas personas que a 
partir del 31 de julio de 2010, que no se hayan pen-
sionado en los términos del Acto legislativo 01 de 
2005 y que les falte menos de 15 años para llegar a 
las edades de jubilación, esto es, que tengan 47 o más 
años para hombres y 42 o más años para mujeres, se 
les aplicará el tope máximo de los 25 salarios míni-
mos. Quienes no se encuentren en esta situación, se 
les aplicará el nuevo tope máximo de pensión de 10 
salarios mínimos legales vigentes. Se considera que 
el grupo de personas que se encuentra en la restric-
ción de traslado por contar con 15 años o menos de 
la edad mínima de pensión, esto es que ya no pueden 
hacer un cambio de régimen pensional, cuentan con 
la aspiración legítima de acceder a una pensión, en 
caso de cumplir los requisitos legales, de conformi-
dad con las condiciones normativas del tope máximo 
de pensión vigentes a la fecha.

Con ello, para que se consolide el derecho a la 
transición de la aplicación del tope máximo de pen-
sión en 25 salarios mínimos la persona deberá12, a 
la fecha exacta de la expedición del acto legislativo, 
tener 15 años o menos de la edad mínima de pensión.

De esta manera se amplía la protección, ya que 
además de proteger del tránsito normativo a las per-
sonas que tienen una situación consolidada, se am-
para a aquellas personas que ante la imposibilidad 

condiciones normativas bajo las que pueden acceder 
a una pensión incluyendo su tope máximo.
12 Sentencia Corte Constitucional T 013-11

-

-

-

-

-

-
éste

-

Por lo expuesto anteriormente, solicitamos al ho-
norable Congreso de la República y a las bancadas 
que lo conforman, el voto favorable para esta inicia-
tiva y se convierta en acto legislativo.

De los Señores Senadores y Representantes,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El 10 de octubre de 2012 ha sido presentado en 
este despacho el Proyecto de Acto Legislativo núme-
ro 176, con su correspondiente exposición de moti-
vos, por el honorable Representante 

, el honorable Senador , 
otros honorables Representantes y Senadores.

El Secretario General,
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 PROYECTO DE LEY NÚMERO 170 DE 2012 
CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La cotización mensual al régimen 
contributivo de salud de los pensionados que tengan 
la condición de adultos mayores será la siguiente:

a) Del 8% del ingreso de la respectiva mesada 
pensional cuando la misma no exceda del valor de 
un salario mínimo legal mensual vigente.

b) Del 8,5% del ingreso de la respectiva mesada 
pensional cuando la misma sea superior al valor de un 
salario mínimo legal mensual vigente a inferior al va-
lor de 4 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

c) Del 9% del ingreso de la respectiva mesada 
pensional cuando la misma sea superior al valor de 4 
salarios mínimos legales mensuales vigentes e infe-
rior al valor de 8 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

d) Del 9,5% del ingreso de la respectiva mesa-
da pensional cuando la misma sea superior al valor 
de 8 salarios mínimos legales mensuales vigentes e 
inferior al valor de 12 salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

e) Del 10% del ingreso de la respectiva mesada 
pensional cuando la misma sea superior al valor de 
12 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La cotización establecida en la presente ley se 
hará efectiva a partir de su entrada en vigencia.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los señores Congresistas,
 y , Re-

presentantes a la Cámara.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La legislación vigente por la cual se establece la 
cotización al régimen contributivo de salud de los 
pensionados dispone una tarifa que, por una parte, 
no consulta las grandes disimilitudes existentes entre 
los ingresos de esa población, y, por otra parte, no 
considera que su pago es realizado en su totalidad 
por el pensionado, sin tener en cuenta que, precisa-
mente, afecta en la mayoría de casos el único ingreso 
del cual dispone en una época de su vida en la cual ya 
no es económicamente activo ni productivo.

El establecimiento de la cotización a cargo de los 
pensionados para contribuir con el pago del servi-
cio de salud al cual tienen derecho, debe considerar, 
cuando ellos tienen 60 o más años, el tratamiento que 
a los adultos mayores dispone la propia legislación 
nacional en virtud de lo establecido en la Ley 1251 
de 2008, por la cual se dictan normas tendientes a 
procurar la protección, promoción y defensa de los 
derechos de los adultos mayores, en la que se esta-
blece que las políticas y acciones públicas para su 
garantía deben fundarse, entre otros, en los princi-
pios de equidad y solidaridad.

En virtud del principio de equidad, al adulto ma-
yor se le debe prodigar un traro justo y proporcional 
sin distingo del género, cultura, etnia, religión, con-
dición económica, legal, física, síquica o social, den-
tro del reconocimiento de la pluralidad constitucio-
nal; y en razón del principio de solidaridad es deber 
del Estado, la sociedad y la familia frente al adulto 
mayor brindar apoyo y ayuda de manera preferente 
cuando esté en condición de vulnerabilidad.

-
yores como grupo vulnerable, pueden ser represen-
tados en relación a la economía, como sector pasivo, 
como personas que no están integradas a la actividad 

otras cuestiones, en la desigualdad de acceso a una 
situación de bienestar social, tanto desde la falta de 
equidad de los sistemas de previsión como de los 
obstáculos en materia de atención de salud.

Luis Alarcón plantea que: -

-

.
El Protocolo Adicional a la Convención America-

na sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
-

re a los adultos mayores, de manera que los Estados 
Parte se comprometen a adoptar las medidas necesa-
rias para llevar a la práctica el derecho de toda persona 
a protección especial durante su ancianidad, y la Carta 
de los Principios a favor de las Personas Mayores de 
la ONU reconoce a estas personas, entre otros dere-
chos, la independencia, la participación, los debidos 
cuidados, la autorrealización y la dignidad.

Adicionalmente en 1999 se adopta la Recomen-
dación General Nº 6 del Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales y en 2002 el Plan 
Internacional de Acción sobre el Envejecimiento de 
la misma ONU, que es reconocido como orientador 
de la política social y las acciones a desarrollar por 
la sociedad civil para favorecer el desarrollo de los 
adultos mayores y de las contribuciones para la solu-
ción de los problemas asociados con la vejez.

En correspondencia con estos compromisos ad-
quiridos con la comunidad internacional, en el año 
2003 se adopta la Estrategia Regional de Implemen-
tación para América Latina y el Caribe del Plan de 
Acción Internacional de Madrid, la cual se encamina 
hacia una ampliación de la cobertura de las interven-
ciones con objetivo en las personas de más edad, de 
manera que se creen los contextos para una protec-
ción social de toda la población, cuyo contenido sea 
la inclusión de mejores niveles de bienestar y ejerci-
cio pleno de los derechos.

uno de los retos centrales para América Latina y el 
Caribe radica en aprovechar el potencial positivo 

oportuna y adecuadamente para enfrentar las nuevas 

P R O Y E C  T O S   D E   L E  Y 
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necesidades que emergen de estos cambios, con el 

social en la región. Para avanzar en este camino, es 

contrato intergeneracional para cada sociedad”.
En ese orden de ideas, dada la integración consti-

tucional que se hace de los tratados que reconocen de-
rechos a las personas, es obligación del Estado colom-
biano incorporarlas y hacerlas efectivas, de manera 
que este proyecto de ley, sin desconocer que en razón 
del principio de solidaridad todas las personas deben 

-
cas, ajusta el monto de la cotización para su salud de 
los pensionados que sean adultos mayores, en consi-
deración a su nivel de ingresos y en atención a que es 
un grupo humano vulnerable, al cual hay que dar un 
trato diferenciado respecto del resto de la población.

En palabras de Arriagada, la noción del enveje-
cimiento como fenómeno articulado e integrado con 
las necesidades de desarrollo de la sociedad entera 
–y no sólo de las personas mayores de forma ais-
lada-, ha de convocar a la evaluación, por parte los 
gobiernos, de las políticas que implementan, para 
fortalecer las que se orientan al establecimiento de 
una sociedad que incluya a todos, mediante un nuevo 
pacto de protección social, y a este propósito respon-
de esta iniciativa legislativa.

De los señores Congresistas,
 y , Re-

presentantes a la Cámara.
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El 9 de octubre de 2012 ha sido presentado en 

este despacho el Proyecto de ley número 170, con 
su correspondiente exposición de motivos, por los 
honorables Representantes  y 

.
El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2012

 
 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Finalidad. La presente ley estable-

-
cieras hacia los usuarios, busca promover al acceso 
y el uso de instrumentos de ahorro por parte de la 
población de escasos recursos para fortalecer la in-
clusión de un sector de la población en los sistemas 

Artículo 2º. . Para efectos de la pre-

establece el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Artículo 3º. . Para efectos de la pre-

a) Los asalariados e independientes que demues-
tren ingresos iguales o inferiores a dos salarios míni-
mos mensuales legales vigentes (2 SMMLV).

b) Los estudiantes colombianos entre 16 y 25 años 
de edad que se encuentren vinculados en alguna ins-
titución de educación superior, técnica o tecnológica.

Sisbén.
Parágrafo 1º. El Congreso de la República autori-

zará a la Superintendencia Financiera, para que cree 

referencia.
Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional quedará fa-

-

ley, en un término de sesenta (60) días.
Artículo 4º. A partir de la entrada en vigencia de 

-
-

nancieros en las cuentas de ahorros para los usuarios 
de que tratan las literales a), b) y c) del artículo 3º de 
la presente ley.

una única cuenta de ahorros del usuario, sin importar 
que el usuario tenga más cuenta de ahorros, se men-
cionan a continuación:

a) Cuota de manejo por la cuenta de ahorros
b) Costo de talonario para el manejo de cuenta de 

ahorros
c) Cuota de manejo por la tarjeta débito de la 

cuenta de ahorros
-

ferente a la de la radicación
-

tidad
f) Costo por retiros en cajero de la entidad y en 

g) Costo por transferencia en cajero a diferente 
titular de la entidad

h) Costo de pagos a terceros en cajero de otra en-
tidad

j) Consulta de saldo por internet
k) Costo de transferencia por internet a cuentas de 

diferente titular de la entidad
l) Costo por pagos a terceros por internet
m) Costo por extractos

-
saccionales similares o iguales a los mencionados en 
el artículo 4º de la presente ley cobrados a los usua-
rios de que tratan los literales a), b), c) del artículo 3º 
de la presente ley deberán ser eliminados.

Parágrafo 2º. Por lo tanto, no podrán cobrarse 

mencionados en el artículo 4º de la presente ley.
-

cieras podrán disponer de todo el dinero deposita-
do en la cuenta de ahorros sin tener la obligación de 
mantener un saldo mínimo en la cuenta de ahorros de 

cajeros electrónicos deberán permitir el retiro com-
pleto del dinero en múltiples transacciones diarias.

Parágrafo. En ningún caso para la apertura de 
cuentas de ahorro para los usuarios de que trata los 
literales a), b), c) del artículo 3º de la presente ley, se 
exigirá un monto o depósito mínimo inicial por parte 



GACETA DEL CONGRESO  685  Miércoles, 10 de octubre de 2012 Página 11

Artículo 6º. Las demás cuentas de ahorros que se 
-
-

cionales proporcionales al monto de dinero por el cual 
se realice la transacción y en ningún caso los costos 
mencionados aumentarán anualmente por encima del 
índice de precios al consumidor IPC de cada año.

Parágrafo 1º. Los cajeros automáticos de la enti-

opción de retirar la totalidad del monto máximo de 

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional establecerá el 
monto máximo hasta el cual aplicará la tarifa pro-
porcional para las cuentas de ahorros excluidas del 

normas generales establecidas en los artículos 62 y 
63 de la Ley 1430 del 2010.

para ofrecer productos de cuenta de ahorros en el 

la presente ley y su alcance. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.

Artículo 8º. La presente ley rige a partir de la 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarios.

De los honorables Representantes,
, honorable Represen-

tante a la Cámara, autor;  y 
, honorables Representantes a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Actualmente, se ha hecho evidente la poca pro-

tección para los usuarios de las diferentes entidades 

que existen carecen de sentido social, que permitan 
la regulación de los costos que se generan por el ma-

son: el cobro de cuotas de manejo, transacciones por 
medio de ventanilla, cajeros automáticos o simples 
movimientos dentro del mismo sistema; actualmente 
se realizan alrededor de 1.263 millones de este tipo 

-
cieros han aumentado a lo largo del tiempo.

parte de la población, haciendo que cada día un mayor 

este tipo de servicios bancarios o retirarse del sector, 
situación que en un momento determinado podría ge-

que el mejor activo de una entidad bancaria es la con-

costos en tienen que incurrir los usuarios constante-
mente para poder utilizar dicho sistema.

A su vez, uno de los principales objetivos del 
Gobierno del Presidente Santos es la bancarización 
del país. Con esto se pretende que gran parte de la 

-
te así la credibilidad del mismo atrayendo un mayor 
número de inversiones que permanezcan y ayuden al 
aparato productivo a moverse ágilmente. Para lograr 
llevar a cabo este objetivo se necesita de un gran es-
fuerzo por parte del Estado y de las entidades perte-

A raíz de esto y con el objetivo de guiar al país 
a mejores condiciones dentro del sistema bancario 

y el posicionamiento de este a nivel internacional, 
se realiza esta iniciativa para el desmonte de los co-
bros transaccionales a las cuentas de ahorros para 
personas cuyos ingresos sean inferiores o iguales a 
dos salarios mínimos legales vigentes (2 SMMLV), 
cabe destacar que esta exención de pagos solo podrá 
ser llevada a cabo a una cuenta de ahorros por per-
sona. En todo caso, cualquier costo por convenios 
o servicios entre empleador y entidad bancaria para 
el pago de su nómina, no podrá de ninguna manera 
recaer sobre el empleado so pena de incurrir en un 
delito. Es decir, que el empleado abrirá su cuenta y 
estará está exenta de cualquier costo por apertura o 

consumidores aumenten al igual que la vinculación 

ELIMINACIÓN DE COSTOS FINANCIEROS 
Y SU IMPORTANCIA PARA COLOMBIA
En Colombia se deben tener en cuenta varios as-

pectos cuando se intenta explicar el comportamiento 
tanto económico como social del país en los últimos 
años. En 2007 tuvimos un crecimiento de 8,3% y a 
pesar de caer al -1,5% en 2008, en el reporte del De-
partamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) evidencia la recuperación económica con un 
crecimiento de 4,5% para 2010. Por lo que se espe-
raría un mayor desarrollo dentro del país. Si bien la 
economía colombiana creció durante los últimos años, 
resulta importante mirar más allá del crecimiento eco-
nómico para lograr entender la realidad del país, un 
indicador que en la actualidad da una señal de la situa-
ción de la economía en general es el nivel de inclusión 

las estrategias para combatir la pobreza.
Si analizamos que las condiciones del sistema 

-
vidad entre los mismos bancos, puesto que los altos 
costos que este generan hacen que la diferenciación 
de los productos ofrecidos sea casi nula.

Aún así para 2011, el número de personas con 
cuenta de ahorro creció 8,6%, consolidando a este 
producto como el gran determinante de la inclusión 

El llevar a cabo la exención de pagos por costos 
-

racterísticas expuestas anteriormente, traería consi-
go un mayor bienestar para gran parte de la pobla-
ción colombiana. Este bienestar estaría asociado al 

permitiría que los individuos puedan adquirir dife-
rentes bienes o servicios indispensables para mejorar 
su calidad de vida y mantener así el crecimiento en 
la productividad del país. Por otro lado, el aumento 
en los niveles de ahorro por parte de los ciudadanos 

un sector esencial para la competitividad con el mun-
do. Dado que para los grandes inversionistas la cre-

amplía la opción de invertir. Este panorama traería 
para el país un incremento en las tasas de inversión 
y de esta manera un mayor crecimiento económico.

-
montan al Decreto 1988 de 1966, el cual autorizó a 
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y a su vez facultaba a la Superintendencia Bancaria 
para que aprobara dichas tarifas y vigilara el cum-
plimiento de las diferentes entidades suscritas a esta. 
Dicho Decreto fue declarado inexequible por la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia del 2 de mayo de 
1968 con ponencia del doctor Guillermo Ospina Fer-
nández, puesto que no existe ley alguna que autorice 

-
jar tarifas por los servicios que prestan; dado este pa-

-
ción al ordenamiento jurídico en este sentido.

El Congreso de la República introdujo la Ley 1328 
de 2009, bajo el título ¿

-
formación debía desarrollarse como principio orien-

resaltar que esta no otorgó ninguna competencia a 
la Superintendencia Financiera para la vigilancia y 

usuarios, por lo que en la actualidad se sigue vien-
do cómo los bancos determinan los precios de estos 
cobros, sin reconocer que gran parte de la población 
colombiana tiene ingresos bajos, con los cuales debe 
cubrir las necesidades básicas de ellos mismos y sus 
familias.

A su vez, el presente proyecto busca que se reco-
nozca que la población con menos recursos y más 

vida; esto por medio de la eliminación de las tarifas 
transaccionales a las personas con ingresos bajos, 
entiéndase ingresos bajos a quienes devenguen en un 
empleo formal hasta dos salarios mínimos legales vi-
gentes y esto pueda ser comprobable mediante la ley, 
de no ser así se entenderá como delito.

Este proyecto no dejara de lado los propósitos de 
la Ley 1328 de 2009, sólo pretende que se mejore la 

-
cimiento del nivel económico de los individuos.

MARCO NORMATIVO

-
tan al Decreto 1988 de 1966, el cual autorizó a la Aso-

vez facultaba a la Superintendencia Bancaria para que 
aprobara dichas tarifas y vigilara el cumplimiento de 
las diferentes entidades suscritas a esta. Dicho decre-
to fue declarado inexequible por la Corte Suprema de 
Justicia en sentencia del 2 de mayo de 1968 con po-
nencia del doctor Guillermo Ospina Fernández, pues-
to que no existe ley alguna que autorice al Gobierno 

los servicios que prestan; dado este panorama las en-

transaccionales y el cobro de las mismas a sus usua-

ordenamiento jurídico en este sentido.
El Congreso de la República introdujo la Ley 

1328 de 2009, bajo el título del Régimen de Protec-

la información debía desarrollarse como principio 

Cabe resaltar que esta no otorgó ninguna competen-
cia a la Superintendencia Financiera para la vigilan-

a los usuarios, por lo que en la actualidad se sigue 
viendo cómo los bancos determinan los precios de 
estos cobros, sin reconocer que gran parte de la po-
blación colombiana tiene ingresos bajos, con los cua-
les debe cubrir las necesidades básicas de ellos mis-
mos y sus familias. El presente proyecto busca que 
se reconozca que la población con menos recursos y 

-

de vida; esto por medio de la eliminación de las tari-
fas transaccionales a las personas con ingresos bajos, 
entiéndase ingresos bajos a quienes devenguen en un 
empleo formal hasta dos salarios mínimos legales vi-
gentes y esto pueda ser comprobable mediante la ley, 
de no ser así se entenderá como delito.

Este proyecto no dejará de lado los propósitos de 
la Ley 1328 de 2009, sólo pretende que se mejore la 

-
cimiento del nivel económico de los individuos.

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS  
DEL PROYECTO DE LEY

Proyecto de ley número 091 de 2010 Cámara

-
1

Autor: honorable Representante 
, Comisión Tercera.

Este proyecto de ley radicado el 10 de septiembre 
de 2010 y que fue sometido a consideración de los 
honorables Representantes de la Comisión Tercera, 
consta de cuatro artículos, en lo que se dictan normas 
adicionales al numeral 3 del artículo 326 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero lo cual busca esta-

transacciones y consultas por medio de cajeros auto-
máticos, internet, telefonía móvil y audio respuesta.

De igual forma busca que la Superintendencia Fi-
nanciera establezca un monto máximo hasta el cual 
puede aplicar la tarifa diferencial, en el valor de las 

-
cieras vigiladas por este organismo realicen cuadros 

-
zación de estos servicios, el cual debe constar de ma-
nera permanente en la página web de las entidades y 
debe ser remitida a la confederación Colombiana de 
Consumidores.

Proyecto de ley número 132 de 2011 Cámara
-
-

Autor: honorable Representante 
.

Este proyecto de ley tiene como objetivo prin-
-

tos de las llamadas telefónicas en las cuales se les 
recuerda a los deudores sobre las fechas en que se 
ha registrado una mora y las implicaciones que este 
comportamiento tiene para quienes se encuentren en 
tal situación. “La reforma del artículo 1629 del Códi-
1 Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 802 de 

2010, 815 de 2010.



GACETA DEL CONGRESO  685  Miércoles, 10 de octubre de 2012 Página 13

go Civil y la adición del literal v) del artículo 7º de la 
Ley 1328 de 2009 se constituirá en un alivio para los 

los cuales por haber presentado una pequeña mora en 
el pago de sus obligaciones crediticias, son castiga-
dos con el cobro de gastos pre jurídicos o extraproce-
sales o persuasivos, hechos a gran escala por algunos 

, situación que hace aún más gravosa su 
situación económica”.2.

LEYES Y DECRETOS RELACIONADOS  
A LOS COSTOS FINANCIEROS

 (julio 15)3: tiene por objeto 
establecer los principios y reglas que rigen la protec-

-
nes entre estos y las entidades vigiladas por la Super-
intendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de 
otras disposiciones que contemplen medidas e ins-
trumentos especiales de protección.

1. Procurar la educación de los consumidores.
2. Políticas, procedimientos y controles para la 

protección.
3. Mecanismos de Suministro de Información al 

Consumidor.
4. Análisis de Quejas y Reclamaciones: Enrique-

cer la gestión de Protección y adoptar correctivos.
Ley 45 de 1990, se establece la prohibición 

de todos aquellos acuerdos, convenios, prácticas o 
cualquier otra medida que busque restringir la libre 

en Colombia.

intervención del Gobierno Nacional en las activida-
-

pectivos decretos reglamentarios.
, por el cual se actualiza el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
, en la que se dictan disposi-

mercado público de valores.
, en la que se ajustan normas 

del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
, enuncia criterios a los que 

debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular las 
actividades de manejo, aprovechamiento e inversión 
de recursos captados del público que se efectúen me-
diante valores.

-
ra, de seguros, del mercado de valores.

 decreto único en el que se 
recogen y reexpiden las normas en materia del sector 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE  
CONSTITUCIONAL

La Corte Constitucional en varias ocasiones se 
ha referido al derecho de la libertad económica al 
interior del ordenamiento jurídico colombiano, por 
lo cual la Corte ha señalado “como la libre empre-
sa, libre competencia y la libre iniciativa privada son 
presupuestos esenciales de la libertad económica y 
pilares fundamentales de nuestra constitución”. De 
igual forma ha expresado que “La Carta Política dis-
2 Gaceta del Congreso números 49 de 2012, 273 de 2012
3 Secretaria del Senado. http://www.secretariasenado.gov.

co/senado/basedoc/ley/2009/ley_1328_2009.html

pone en su artículo 333 que la actividad económica y 
la iniciativa privada son libres, dentro de los límites 
del bien común. Por libertad económica se entiende 
la facultad que tiene toda persona de realizar activi-
dades de carácter económico según sus preferencias 
o habilidades, con miras a crear, mantener o incre-
mentar su patrimonio”4.

Por otra parte haciendo referencia al principio 
de la libertad económica, la Corte Constitucional ha 
manifestado que es indispensable para el buen fun-
cionamiento de la economía social de mercado, lo 

Sentencia C-616 de 2001 
en la que se precisó que “La competencia es un prin-
cipio estructural de la economía social del mercado, 
que no sólo está orientada a la defensa de los intere-
ses particulares de los empresarios que interactúan 
en el mercado, sino que propende por la protección 

obtenido por la comunidad de una mayor calidad y 
unos mejores precios de los bienes y servicios que 
se derivan como resultado de una sana concurrencia. 
De ahí, que la Carta Fundamental, le ha impuesto 
expresamente al Estado el deber de impedir que se 
obstruya o se restrinja la libertad económica y evitar 
o controlar el abuso de la posición dominante que los 
empresarios tengan en el mercado”.

IMPACTO FISCAL
El Sistema Financiero juega un papel determinan-

te dentro del régimen tributario en nuestro país, no 
solamente por ser uno de los sectores que más carga 
impositiva tiene, sino también cumple con la función 
de efectuar el recaudo de todos los impuestos nacio-
nales y territoriales, además procesa y entrega toda la 
información a la administración tributaria nacional, 
departamental y municipal para lo cual obliga a las 

-
taciones operativas y tecnológicas a su interior, con 

-
tor idóneo para sugerir al gobierno que cada día la 
población colombiana necesite y requiera de dicho 
sistema para consolidarse como un instrumento de 

-
yecto de ley de la referencia.

Es claro que el sistema impositivo actual presenta 

lograr un estatuto que vincule a todos los sectores 
de la economía, que genere un mejor y más efectivo 
recaudo y que además logre la estabilidad jurídica 
necesaria para atraer a la inversión extranjera, pero 
que a su vez las transacciones y cobros tributarios 

drásticas y se desarrollen en virtud del principio de 
justicia constitucional.

Por último, es pertinente indicar que si bien el 
-

cule cada vez más a la población que no posee un 
alto nivel de ingresos económicos, pero que de una u 

anterior articulado, lo cual indica que en la actuali-
dad el régimen tributario no se puede apartar de este 
escenario, toda vez, que los costos bancarios no son 

4 Sentencia T-425 de 1992. M. P. Ciro Angarita Barón.
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transacciones efectuadas por cada uno de los clientes 

De esta manera, para poder cumplir con esta nor-
-

pecialmente en materia de administración de datos 

las operaciones transaccionales y equilibrio de los 
costos tecnológicos necesarios para cumplir con la 
gestión de recaudo nacional y territorial.

De los honorables Representantes,
, honorable Re-

presentante a la Cámara, autor;  
y , honorables Representantes a 
la Cámara.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El 9 de octubre de 2012 ha sido presentado en 
este despacho el Proyecto de ley número 172, con 
su correspondiente exposición de motivos, por los 
honorables Representantes 

.
El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 173 DE 2012 

CÁMARA
 

 
 de Cundinamarca.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Autorízase al Concejo de Bogotá, Dis-
trito Capital, para que expida el acuerdo que ordene 
la emisión, distribución y recaudo de la contribución 

de Cundinamarca” cuyo producido se destinará a la 
adquisición y construcción de una nueva sede de la 
universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.

Artículo 2º. La emisión de la estampilla cuya 
creación se autoriza, será hasta por la suma 
de doscientos cincuenta mil millones de pesos 
($250.000.000.000.00). El monto total recaudado se 
establece a precios constantes de 2012.

Artículo 3º. De conformidad con el inciso 2º del 
artículo 338 de la Constitución Política, autorízase 
al Concejo Distrital de Bogotá, D. C., para que de-
termine las características, tarifa y todos los demás 
asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla, 
que se pagará únicamente por parte de los contratis-
tas de estudios de factibilidad, diseños, consultorías, 
contratos e interventorías de obra pública que se rea-
licen en el territorio de Bogotá, Distrito Capital.

Parágrafo. La base gravable de la contribución 

acto jurídico que se celebre con la entidad territorial.
Artículo 4º. La obligación de adherir y anular la 

estampilla “Universidad Colegio Mayor de Cundina-
marca”, queda a cargo de los funcionarios del Distri-
to de Bogotá que intervengan en los diferentes actos 
y hechos económicos que sean sujetos de gravamen 
que se autoriza por la presente ley.

Artículo 5º. La presente estampilla no se podrá 
crear si las existentes en la entidad territorial que se 

encuentren vigentes exceden el 5% del presupuesto 
anual de la entidad territorial.

Artículo 6º. La tarifa contemplada en esta ley, no 
podrá exceder el tres por ciento (3%), del valor del 
hecho sujeto al gravamen.

sobre la administración distrital, la cual implemen-

pago correcto de la contribución, sin perjuicio de las 
sanciones que se hayan previsto.

Artículo 8º. La administración y distribución de 
los recursos recaudados por la emisión de la estam-
pilla Pro Universidad Colegio Mayor de Cundina-
marca estará en cabeza del Consejo Superior Uni-
versitario, de conformidad con lo establecido por la 
presente ley.

Artículo 9º. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación.

,
Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS

por el entonces Ministro de Educación, doctor Ger-
mán Arciniegas, dio vida al Colegio Mayor de Cul-
tura Femenina de Cundinamarca, adscrita a la Divi-
sión de Educación Possecundaria del MEN. Carreras 
Técnicas y Tecnológicas. (1945-1979).

La Ley 24, el 11 de febrero de 1988, reestructura 
el Ministerio de Educación Nacional y en concor-
dancia con el Decreto 758 del mismo año el Cole-
gio Mayor se convierte en Establecimiento Público 
del Orden Nacional y se consolida académicamente 
como Institución Universitaria.

Mediante la Ley 30 de 1992, la hoy Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca es declarada como 

-
turaleza jurídica dentro del servicio a la educación.

Mediante la Ley 91 del 14 de diciembre de 1993, 
se cambia el nombre de la Institución por el de Uni-
versidad Colegio Mayor de Cundinamarca.

Mediante Resolución 828 del 13 de marzo de 
1996, emanada del Ministerio de Educación Nacio-
nal, se le otorga a esta institución el Reconocimiento 
Académico como Universidad.

2. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVO DEL 
PROYECTO DE LEY

Colombia está fundamentado de la siguiente manera:
a. Por los aportes directos de la Nación y las enti-

dades territoriales,
b. Por la generación de recursos propios que cada 

institución consigue en el ejercicio de sus labores 
misionales de formación, extensión e investigación,

c. Por el apoyo de Colciencias a los proyectos de 
las universidades,

d. Por los proyectos de fomento dirigidos desde el 
Ministerio de Educación Nacional, y

e. Por los recursos provenientes de estampillas 
Pro Universidad.

De otra parte, según la Ley 30 de 1992, las insti-
tuciones universitarias o escuelas tecnológicas que 
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cumplan con los requisitos de calidad establecidos 
por el Sistema Nacional de Acreditación en los cam-

concepto favorable del Consejo Nacional de Educa-
ción Superior (CESU) podrán recibir la autorización 
del MEN para ofrecer y desarrollar programas de 
maestría y doctorado.

Lo anterior implica que las estampillas se han 
convertido en un instrumento jurídico valioso que 
coadyuva al desarrollo de las universidades toda vez 
que aportan en gran medida a los mecanismos ya di-
señados por la ley para dar manejo a su operatividad 
y desempeño académico misional. Las universidades 

-
lla han podido emprender grandes proyectos de am-
pliación de cobertura, dotación de laboratorios, com-
pra de equipos, adquisición de predios, construcción 
de infraestructura, entre otros, que de manera distinta 
a este mecanismo hubiese sido imposible de afron-
tar ya que el Ministerio de Educación Nacional, por 
razones de presupuesto, está imposibilitado para 

-
versidades en respuesta a las necesidades galopantes 
en materia educativa que demanda la población es-
tudiantil colombiana y que a su vez se constituye en 
la fuerza laboral altamente capacitada que regirá los 
destinos de nuestro país.

La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca 
afronta una problemática puntual con la sede principal 
ya que está ubicada en predios que mediante acción 
popular el juez 30 de Bogotá, después de un prolonga-
do proceso jurídico, bajo el argumento de proteger el 
derecho e interés colectivo del patrimonio cultural de 
la nación le ha otorgado el derecho al Museo Nacional 
de desarrollar allí su plan de ampliación.

3. ASPECTOS CONSTITUCIONALES Y LE-
GALES

El presente proyecto de ley se inscribe dentro de 
lo dispuesto por los artículos 150, numeral 12, y 338 
de la Constitución Política de Colombia. En efecto, 
de conformidad con el numeral 12 del artículo 150 
de nuestra Carta, corresponde al Congreso de la Re-

-
-

sos y bajo las condiciones que establezca la ley”. De 
otra parte, el artículo 338 prevé lo siguiente:

-

-

-

-
-
-

-

4. CARACTERÍSTICAS DE LA UNIVERSI-
DAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA

a. INFORMACIÓN GENERAL
La Universidad Colegio Mayor de Cundina-

800.144.829-9) es un Ente Universitario Autónomo, 
con régimen especial, personería jurídica, autonomía 

-
nio independiente, vinculado al Ministerio de Edu-

y a la planeación del sector educativo. Fue creada 
por la Ley 48 del 17 de diciembre de 1945, con el 
nombre de Colegio Mayor de Cultura Femenina 
de Cundinamarca; posteriormente, mediante la Ley 
91 de 1993 cambió el nombre a Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca. Se encuentra reconocida 
como Universidad por la Resolución 828 del 13 de 
marzo de 1996, expedida por el MEN.

b. OFERTA ACADÉMICA:
PROGRAMAS ACADÉMICOS EN PRE-

GRADO:
PREGRADO PRESENCIAL 

ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
- Administración de Empresas Comerciales
- Economía
- Tecnología en Asistencia Gerencial
CIENCIAS DE LA SALUD 
- Bacteriología y Laboratorio Clínico
CIENCIAS SOCIALES 
- Trabajo Social
- Turismo 
DERECHO
- Derecho
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
- Tecnología en Delineantes de Arquitectura e Ingeniería
- Tecnología en Administración y Ejecución de 
Construcciones
- Diseño Digital y Multimedia 
- Construcción y Gestión en Arquitectura

PREGRADO DISTANCIA 
ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
- Tecnología en Asistencia Gerencial

POSGRADOS
CIENCIAS DE LA SALUD 
- Gerencia de Laboratorios
CIENCIAS SOCIALES 
- Gerencia en Salud Ocupacional
- Promoción en Salud y Desarrollo Humano
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
- Construcción Sostenible 

c. COBERTURA
1. cantidad de estudiantes matriculados.

2011
PREGRADO POSGRADO

I SEMESTRE 4894 217
II SEMESTRE 4874 283
TOTAL 5111 5157

2. Cantidad de programas profesionales
2011

PREGRADO 12
POSGRADO 4
DOCTORADO 0
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-
culados

ESTRATO
PREGRADO Y POSGRADO 2011

I SEMESTRE II SEMESTRE
1 302 319
2 2221 2368
3 1731 1842
4 97 104

Otros 760 524
TOTAL 5111 5157

5. Cantidad de estudiantes egresados
Graduados 2011 1117

d. DOCENTES:

, Representante a la 
Cámara

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El 9 de octubre de 2012 ha sido presentado en este 
despacho el Proyecto de ley número 173, con su co-
rrespondiente exposición de motivos, por el hono-
rable Representante .

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 174 DE 2012 

CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 2º de la Ley 
656 de 2001 el cual quedará así:

Artículo 2º. La emisión de la estampilla “univer-
sidad de Sucre, Tercer Milenio” que se autoriza será 
hasta por la suma de 100.000.000.000 (cien mil mi-
llones de pesos), a precios constantes del año en que 
entre a regir la presente ley.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 3º de la ley 
656 de 2001 el cual quedará así:

Artículo 3º. Establézcase como el gravamen de la 
estampilla de que trata el artículo 1º de la presente ley 
a todos los actos jurídicos del orden Departamental y 
Municipal con excepción de los contratos laborales y 
órdenes de servicios personales. Adicionalmente, au-
torícese a la Asamblea Departamental de Sucre para 

-
chos gravados en la presente ley. La Ordenanza que 
expida la Asamblea Departamental de Sucre en desa-
rrollo de lo dispuesto en la presente ley, será puesta 
en conocimiento del Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 1º. Los contratos laborales, de aprendi-
zaje e interadministrativos, sin cuantía entre Entida-
des Públicas quedan exentos de la presente estampilla.

Parágrafo 2º. Los actos gravados deben ejecutarse, 
realizarse o desarrollarse en el Departamento de Sucre.

Artículo 3º. Adiciónese un nuevo artículo a la ley 
656 de 2001, el cual quedará así:

Artículo nuevo. Los recaudos provenientes de la 
estampilla Tercer Milenio de la Universidad de Su-
cre serán aplicados para inversión, así:

a. 25% para la construcción, adecuación, remo-
delación, expansión y mantenimiento de la planta 
física, escenarios deportivos, bibliotecas, laborato-
rios, tecnología, bienestar universitario, educación 
virtual y demás bienes, elementos y equipos que se 
requieran para el desarrollo de su misión y permitan 
desarrollar programas para cubrir las necesidades de 
los diferentes habitantes del Departamento de Sucre.

b. 30% para la ampliación de la cobertura ten-
diente a aumentar el número de cupos universitarios, 
la creación de programas profesionales, ampliación 
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de los mismos, en todas las sedes que la Universidad 
de Sucre posee en el departamento.

c. 15% para invertir en proyectos de investigación 

mejorar el desarrollo local y regional.

programas de especialización, maestría y doctorado 
en convenio con diferentes universidades así como 
programas de especialización, maestría y doctorado 
de iniciativa propia.

e. 10% apoyos a la manutención de estudiantes 
de escasos recursos económicos, planes, programas 
y proyectos para evitar la deserción estudiantil.

Parágrafo 1º. Los recursos que se invertirán en las 
sedes de los municipios distintos a Sincelejo a que 

para infraestructura, tecnología y bienes y servicios, 
65% para el fortalecimiento de la calidad de los pro-
gramas académicos y ampliación de la cobertura.

Artículo 4º. Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 
656 de 2001, el cual quedará así.

Artículo nuevo. Facúltese al Concejo de Since-
lejo y a los Concejos Municipales del Departamen-
to de Sucre para que hagan obligatorio el uso de la 
estampilla tercer milenio Universidad de Sucre con 
destino exclusivo a la Universidad de Sucre.

Artículo 5º. Créase un artículo nuevo a la Ley 656 
de 2001, el cual quedará así:

Artículo nuevo. El recaudo de la estampilla estará 
a cargo de los Entes Territoriales, las Entidades Pú-
blicas Descentralizadas del Orden Nacional, Depar-
tamental y Municipal, para lo cual la entidad territo-

de Sucre donde consignarán los recaudos.
Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fe-

cha de su publicación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias.

, 
honorable Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. 

Departamento de Sucre: Necesidad de la iniciativa.
La educación es de suma importancia porque per-

mite la innovación para el desarrollo, la ampliación 
de la imaginación artística y creadora de las personas.

Se espera que una persona más educada tenga 
mejores valores humanos y mejores capacidades 

solidaridad y cuidado del medio ambiente, le per-
mite evitar problemas económicos que generan des-
nutrición, muerte por enfermedades prevenibles, le 
permite mejores condiciones físicas y psicológicas, 
desempeño laboral , entre muchas otras, por ello la 
presente iniciativa centra su esfuerzo en generar pro-

panorama educativo, en el nivel superior del Depar-
tamento de Sucre, el cual presenta una radiografía 
bastante precaria con relación a la cobertura y a la 
calidad, indicadores bastante bajos si se les compara 
con el número de bachilleres que se gradúan en los 
colegios y entre quienes logran entrar a la Universi-
dad, por otro lado la Universidad de Sucre no apare-
ce en el ranking de las primeras 64 del país1 según U 
sapiens Colombia, hecho que no es un síntoma que 
haga referencia a una calidad de primera línea en la 
1 http://masguau.com/2011/01/22/las-64-mejores-universi-

dades-de-colombia-segun-ranking-u-sapiens-colombia/

Universidad, cuando el Departamento amerita inno-
vación y desarrollo integrado a la academia.

Es importante para efectos proponer una iniciativa 

que una misión importante de la ley es corregir pro-
-

ción muy profunda para el desarrollo a escala humana 
en el ámbito regional y local, con repercusiones enor-
mes en la generación de brechas laborales, sociales, 
económicas y culturales, como las que genera un dé-

educación no es la mejor si se le compara con el resto 
del país o con instituciones de carácter internacional.

A continuación se presentará un panorama parcial 

el departamento de Sucre, no se presentarán las de-

primaria y secundaria, toda vez que el objeto de la 
presente iniciativa solo está relacionado con la edu-
cación superior universitaria; entonces la educación 
superior incluye los programas técnicos, tecnológi-
cos, profesionales que se analizará con componentes 
del desarrollo social y las demandas del sector públi-
co y privado del Departamento.

2. Tabla de cobertura de educación superior en 
el Departamento de Sucre

La tasa de cobertura del Departamento de Sucre 
cuando hacemos un análisis propio de la situación 

-

año 2010 era del 17% cuando a nivel nacional era del 

país lo convierte en un Departamento con grandes re-
zagos en términos de educación superior, si queremos 
medir la brecha, esta es del orden del 20.1%.

El panorama anterior se da cuando de un total de 
14.274 matrículas que se realizan en el Departamen-
to en instituciones de educación superior, el 46.02% 
(6.568 matrículas) se dan en instituciones privadas.

Mientras la cobertura aumenta en un 1.8% en el 
nivel nacional del 2009 al 2010 (aumenta del 35.3% 
al 37.1%), en el Departamento de Sucre aumentó el 
0.4% (del 16.6% al 17%).

Sumado a ello la población en edad de ingresar a la 
Universidad que queda por fuera del sistema de educa-
ción superior, es decir entre los 17 hasta los 21 años de 
edad, para solo hacer referencia al año 2010 es, en el 
nivel nacional representa un 62,9%, en Sucre es del or-

empírica de nuestro análisis, presentadas a continuación, 
-

terio de Educación Nacional en el siguiente cuadro.

mayo 30 de 20112.

2 http://www.mineducacion.gov.co/sistemasdeinforma-
cion/1735/articles-212352_sucre.pdf
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3. Tasa de absorción
Este indicador se calcula de la relación entre el nú-

mero de estudiantes de primer curso del año actual y el 
número de estudiantes evaluados en las pruebas Icfes 
del año anterior, en el estudio realizado en el 2010 se 

-
rá en la tabla que se anexa posteriormente, donde te-
nemos en cifras concretas que de 40.331 estudiantes 
graduados como bachilleres en los tres años que se 
realizó el estudio, ingresó a la Universidad 11.424 es-
tudiantes, el 28%, sin tener en cuenta que no todas 
esas personas tienen la posibilidad de estudiar un pro-
grama profesional debido a la importancia que ocupa 
la educación técnica y tecnológica en la región, hecho 
que observaremos más adelante. Tengamos en cuenta 
que el grado de absorción analizado en este caso no 
aplica para los posgrados, cuyo rezago inferimos es 
mayor dada la alta deserción en el pregrado y dados 
los altos costos para el acceso a los mismos.

-

B. Es importante hacer el siguiente análisis de 
-

te énfasis a los años 2006, 2007 y 2008, porque para 
esos años tenemos la cifra de los egresados de edu-
cación básica secundaria y con ello evidenciamos la 
brecha que existe entre los estudiantes que se gradúan 
de colegios y llegan a la Universidad con éxito, cul-
minando sus estudios superiores, y entre los que cul-
minan su carrera e inician un posgrado, y una brecha 
mucho mayor entre quienes el número de los que se 
gradúan del colegio y llegan a estudios de posgrado.

Para el 2006: de 12.941 estudiantes que se gra-
duaron de su ciclo de educación secundaria, 3.184 
lograron ingresar al primer curso de la Universidad y 
para ese mismo año 299 se matricularon en el primer 
semestre de una especialización.

Para el año 2007: 13.384 estudiantes terminan el 
ciclo de estudios de bachillerato, entran a la univer-
sidad 3.697 y se especializan en ese mismo año 240.

Para el año 2008: para este año terminan sus es-
tudios secundarios 14.006 personas, ingresan a la 
Universidad 4.543 y entran a cursar un posgrado 491 
personas.

La tendencia se mantiene a lo largo de los tres 
años analizados, como si se tratara de un problema 
estructural y no solo coyuntural de la educación del 
departamento.

El anterior análisis excluye el número de perso-
nas que han culminado o estén matriculados en el 
primer semestre de una maestría y doctorado, donde 
presuponemos la brecha es aun mayor dado el cos-
to económico que representa ingresar a la misma y 
dado que en Sucre no se evidencian ofertas de pro-
grama de doctorado.

4. Ceres – regionales

Es importante analizar de acuerdo con la informa-
ción anteriormente registrada que según planeación 
nacional3 el índice de necesidades básicas insatis-
fechas para Sincelejo es del 46,6% de la población 
y para el resto del Departamento es del 69,5%. Si 
entendemos una política educativa como una forma 
de romper con los niveles de desigualdad y genera-
ción de equidad, entonces podremos observar que la 
educación no está llegando a todos los rincones del 
Departamento, que la oferta educativa en los munici-

centros satélites creados por la Universidad de Su-
cre, es imposible el rompimiento de la brecha de las 
desigualdades sociales si los recursos de la educa-
ción no están donde más se necesitan, es por ello que 
la presente iniciativa legislativa propone que 35% 
de los recursos destinados para los Ceres serán para 
efectos de mejorar, ampliar, remodelar la infraestruc-
tura, la tecnología y los bienes y servicios que sean 
necesarios para el cumplimiento de la misión de la 
Universidad y para prepararse, físicamente para un 
aumento de la cobertura, el 65% para el fortaleci-
miento de la calidad de los programas académicos y 
ampliación de la cobertura, con un mayor porcentaje, 

5. Tasas de deserción

3 
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Es importante, para entender la necesidad de 
la presente iniciativa congresional, que la tasa de 
deserción en el Departamento está por encima de 
la media nacional, logrando para el 2010 una de-
serción cercana al 50%, por ello en el inciso del 
artículo 2° de la presente iniciativa se contempla 
un 10% de los recaudos para apoyar a los estu-
diantes que presenten un perfil de necesidades 
y que estas sean un impedimento para continuar 
sus estudios universitarios.
Las distribuciones de los recaudos están discri-
minadas en el artículo 2° de la presente inicia-
tiva, donde no se excluye el tema de la inves-
tigación como componente fundamental para la 
innovación, el tema de la cobertura y la calidad 
con equidad regional, el mejoramiento de la in-
fraestructura ocupa de la misma manera un por-
centaje importante.

Marco Normativo

que se encuentra expresamente desarrollado por la 
Constitución Política en los artículos 67, 68, 69, 70 

4 la 
presente iniciativa tiene la misión de preservar la 
garantía, el fortalecimiento de la educación supe-
rior como política que permite el cierre progresivo 
de las grandes desigualdades que tiene en su inte-
rior el departamento de Sucre, desigualdades que se 
acentúan si se le compara con el resto del país, la 
garantía, la promoción y el desarrollo de políticas 
educativas que generen procesos de innovación, de 
investigación para el desarrollo, reduzcan los nive-
les de informalidad laboral y maximicen el bienes-
tar general, a través de la ampliación del abanico de 
opciones de nuevas carreras de pregrado y se logre 
conectar a la Universidad con los programas de es-
pecialización, maestría y doctorado, pero que estos 
lleguen también a las regiones más apartadas del 
departamento.

El presente proyecto de ley atiende primor-
dialmente al marco establecido por nuestra Carta 

tiene el deber de promover y fomentar el acceso a 
la cultura de todos los colombianos en igualdad de 
condiciones.

Constitucionalidad del respeto a la autonomía 
territorial y el tributo de la estampilla.

Es importante generar un equilibrio frente a la au-
tonomía territorial del Departamento de Sucre y la 
emisión de una estampilla que viene a ser un tributo, 

-
tualmente que:

-
-

4  http://unipamplona.galeon.com/amigos1379232.html

-

-

Es importante anotar que la conciliación de entre 
la unidad del Estado con la autonomía de las entida-
des territoriales según el artículo 287 de la Constitu-

-

-
-

Se busca en este caso la redistribución del in-
greso y de las oportunidades, y de tal manera que 
la ley debe ser protagonista de estos procesos de 
equidad, entonces es importante que cumpla con el 
principio de legalidad tributaria, no es posible que 
frente a una política, por muy buena que parezca, 
se desligue del Estado de derecho, cuando se ha 
determinado que el Congreso no se desprende de 
su soberanía impositiva, mucho menos la delega al 

tributos6, ante lo cual que
Por otro lado la misma sentencia plantea que 

-

-
 

ya que existe una conjunción entre este último y 
los principios de unidad económica nacional y so-
beranía impositiva en cabeza del Congreso, que 
permite hallar razonable una interpretación en ese 
sentido, siempre y cuando se entienda que la inter-
vención del legislador sobre los recursos propios 

en cada caso.
Entonces:
1. La Sentencia C-538 de 2002, observó: que el 

Congreso puede autorizar a los entes territoriales 
para la emisión de una estampilla con el objeto de 
captar recursos propios; y que es constitucional que 
el Congreso determine la destinación del recaudo 
(Sentencia C-538 de 2002, M. P., doctor Jaime Araú-
jo Rentería).

2. En Sentencia C-873-02 (Expediente D-3941, 
M. P., doctor Alfredo Beltrán Sierra, 2002), la Cor-
te se pronunció sobre el particular, en los siguientes 
términos:
5 http://www.banrep.gov.co/regimen/resoluciones/cp91.

pdf
6 Ibíd. Sentencia C-538 de 2002.
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-

-

3. En la Sentencia C-084 de 1995, esta Corpo-
ración ya había señalado que la ley de autorizacio-

-
camente el tributo, pero al menos debe contener 
los límites dentro de los cuales la ordenanza o el 

el artículo antes citado (Sentencia C-004 de 1993). 
Sentencia C-987 de 1999, M. P. Alejandro Martínez 
Caballero.

4. Con relación al marco legal establecido y de 
-

dades Públicas en general y la Universidad de Sucre 
en particular, se hace imperioso por parte del Legis-
lativo, no solo, la búsqueda de mecanismos que per-
mitan la captación de recursos para ser destinados a 
estas áreas, sino también, delimitar los mecanismos 
de control que aseguren la efectiva administración y 
ejecución de dichos recursos.

Cuadro comparativo de los artículos  
 

y artículos propuestos.
Artículo actual Artículo propuesto

Artículo 2º. La emisión de 
la estampilla que se autori-
za será hasta por la suma de 
$50.000.000.000 (cincuenta 
mil millones de pesos), a pe-
sos constantes de 2000.

Artículo 2º. La emisión de 
la estampilla “universidad 
de Sucre, Tercer Milenio” 
que se autoriza será hasta por 
la suma de 100.000.000.000 
(cien mil millones de pesos), 
a precios constantes del año 
en que entre a regir la pre-
sente ley.

Artículo 3º. Autorízase a la 
Asamblea Departamental de 
Sucre para que determine 
las características, tarifas y 
todos los demás asuntos re-
ferentes al uso obligatorio de 
la estampilla en las activida-
des y operaciones que deben 
realizarse en el Departamen-
to de Sucre.

Artículo 3º. Establézcase 
como el gravamen de la es-
tampilla de que trata el artí-
culo 1º de la presente ley a 
todos los actos jurídicos del 
orden Departamental y Mu-
nicipal con excepción de los 
contratos laborales y órde-
nes de servicios personales.

Artículo actual Artículo propuesto
Las ordenanzas que expida 
la Asamblea Departamental, 
en desarrollo de lo dispues-
to en la presente ley serán 
llevadas a conocimiento del 
Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público

Adicionalmente, autorícese 
a la Asamblea Departamen-

características y tarifa de los 
anteriores hechos gravados 
en la presente ley. La Orde-
nanza que expida la Asam-
blea Departamental de Sucre 
en desarrollo de lo dispues-
to en la presente ley, será 
puesta en conocimiento del 
Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

, Senador de la 
República.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El 9 de octubre de 2012 ha sido presentado en este 
despacho el Proyecto de ley número 174, con su co-
rrespondiente exposición de motivos, por el hono-
rable Senador .
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